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eReal Decreto de I7 de este mes ha resuelto el Rey que
se exija por una vez de todos los Pósitos Reales szgetos al
Gobierno del C071SejOj y de los demas que con el nombre depios
ó qualqu/era otro hay en el Reyno j el veinte por dento, ó la
quinta parte delfondo de granos y dinero que tenian en fin de
.Dicícmbre del año próximo pasado j con arreglo d la Instruc-
cion que S. M. hizo formar; y se sirvió acompañar al Real
Decreto: y habithtdose publicado esta Real resolucion e11Con-
sejo extraordinario celebrado á este efecto enel día 2 o, ha
acordado entre otras cosas que se pase tapia certfficada del
expresado Real Decreto é Instruccion á la Direccion gene-
ral de Pásitos, para que disponga lo conveniente d su exe-
cucion en la parte que le toca, y áV. aviso de ello j corno lo
hago con remision del adjunto exempiar' de uno y otro, áfin
de que en su conseqiiencia expida las ordenes oportunas á
todas las Juntas, Administradores 6personas encargadas
del gobierno de los Pósitos 6funqaciones pias que. en esa Dió-
cesi ójurzsdiccion se hallen baao de su inspecoion j previnz·é1Z,~
doles se entiendan con dicha Direccion general del cargo de
D. Francisco de Priego y Lerinpara los avisos y demas
que contiene la citada Instruccion.

Particípolo á V. de acuerdo del Consejo para su in-
teligencia y cumplimiento; y de su recibo me dará noticia fa ..
ra hacerlo presente en él.

Dios guarde áV. muchos años. Madrid.22 de Mar-
zo de I7.9.9.
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DON BART0LO'ME MUNOZ DE TORRES,
del Co~sejo, ile ',S., M., su Secretario , E~¿ri~
bano d-e Cámara mas antiguo y de~q-obiern.?
de él. ~.- ,

CertifiéoqUe Con fecha diez y siete de e~te .:
se ha dirigido al Consejo el Real Decreto" cuyo te-
nor, el de, la - Instruccion con' que se acompañó" y
su 'puó!ioac'ion en él es -como se sigue.

R~al Decreta .. ' "No bastando las rentas de la Corona que, entran
eh mi Real-Erario para cubrir las cargas ordina-
rias y extraordinarias que se aumentan considera-
blemente' por la presente guerra, al paso que ella,
impide las especulaciones del comercio ; y que se
traigan los caudales y efectos de América, de que
resulta una notable baxa en las rentus Reaiess
anhelando siempre por' hallar 'medios suaves y me-
nas gravosos con que llenar las obligaciones del,'Es~
tado ; y teniendo, presente las .mucbas ofertas' .que
varias '[usticias y'1untas encargadas del- maneje de
los Pósitos Reales, .cuya direccion y gobierno tengo
fiada á mi Consejo Real ; me han hecho en distin-
tos tiempos de parte de los fondos 'de, que .const an;
tÍ impulsos de' su amor y lealtad ,y: del iñtéres .que
han manifestado por el bien, -de la causa pública,
qué no tuve á: bien admitir por: entonces: he resuel-
to, .despues de haber. oido sobre. ello' el dict ámen de
mi ~Suprema'1unta de rlmortizacion , y conformán- ,
'dome .con Iv' que' mepropusos ,que' se saque -por una
oez ; y ponga en la' RealCaxade rlmortizaeion. 'el
'Veinte por' ciento , ó la"quinta.parte de" los 'fondos
de .granos=y dinero que tengpn Iosreferidos ,pó.$i;'



tos, y resulte de sus cuentas hasta fin del año pró-
ximo pasado de mil setecientos noventa y ocbo ; eXI-
giéndose y recaudándose con arreglo á la Instruc-
cien que para ello he mandado formar, y acompaña
á esta resolucion : 'y encargo al Consejo que pa-
sándola luego á la Direccion general de este ra-
mo, cuide· de que por ella se expidan las órde-
nes convenientes para su pronta execucion ; y á
su tiempo del reemplazo del todo ó parte de. la
quota eXlgiaa si hiciere notable falta en'algun pue-
blo , y no tenga con que reemplazarla, por es-
tar arreglado su 'Pósito á fondo fixo, Ó' 'por otra
razon; proponiendo para ello las respectivas 'Juntas
ó Ayuntamientos los arbitrios que podrán emplear- .
se sin perjuicio del vecindario. r como ademas de
estos Pósitos Reales hay otros con el nombre- de
fundaciones pias , establecidos por diferentes perso-
nas al cargo de Jueces eclesiásticos, Curas Pár-
rocos, Patronos, ó Administradores particulares,
es mi Real voluntad que la exáccion del veinte por 1

ciento, ó quinta parte que dexo prevenida, se
extienda á dichas fundaciones pias de qualquier
clase, nominacion y naturaleza que sean; para,
lo qual se comunicarán por el Consejo los avisos
competentes á los Arzobispos, Obispos ,y demas
superiores eclesiásticos por lo respectivo á las de
su inspeccion ; á fin de que se lleve á efecto esta
mi Real determinacion en los que existan en su res-

\

pectiva diócesi, ó jurisdiccion con la puntualidad, y
zelo que es propio de su amor al Real seroicio,
r á fin de evitar las dudas que podrían ocurrir,
lograr que esta .operacion se haga por las mismas
'reglas establecidas para los Pósitos Reales, y el
reemplazo en su caso, darán los avisos oportunos
á la citada < Direccion general los '[ueces ; Admi-
nistradores, y demas personas que cuiden de dicbas



fundacio.nes.f:Tenilr-dse.rentendi'do en el Consejo para
su cU11ÍkliwentQ~J\Señalado de la Real mano de S. M.
en Aranjuez á 'diezy siete de Marzo -de mil se ..

. tecientos, n.oventd y. nueve. = Al Gobernador dele ."onsejo, ~
.\

INSTRUCCION '. . . '. (

que deberá observarse- para la mas pron-
ta exáccion 'de la quota: mandada "apron-
tar á 1~~~Pósitospor Real. Decreto de 11
de M~?l}~~Q-de 1799. '. .

• . t'
~r'" #...... - \ .. .

Instruccion, . Cap.'l:,~~\~CadaSubdeleg~diJ'en su re~pectivo :de-
partamento; bará saber sin la" menor .demor a el Real
Decreto ·d- todas las ]Mnti:is de 10$ Pósitos 'de su
comprebension ; sin' causar mas gostos' que l-os pre-
cisos del Veredero, 6 Verederos, -sobre que se les ha ..
ce responsables de r qualquiera. omision-que resulto,

~1L, _El, veinte. por ciento. rnan¡;lfl.iJo-e~Xtgi( p01:
una vez, ha de entenderse 'del jonda''..total .de ,gra)·
nos;y dinero que tuviere cada Pásito.,·~e.ité, 6 n()'.ar-
-reglado .á fondo fixo , bien se. halle -existente.: Ó' 'en
deudas, segun lo que resulte. de. las' cuentas del- año
préxlmo pasado; 'que han debido presentar lasInter-
-uenciones-, ·ó, de las últimas' que_JJubief'~n .presenta-
.do , á las 'quales se a~reglarán pftfi:/.rdedulfir la quota,
y los Subdelegados .para resolver -qtJalqilier duda ó
equiuocacion qu.e '.o().Urrtl 'Sob[e la' cantidad que ha

\ de. contribuir cada'P6§it{J;,'~a$J g,1J g~r;¿nocomo e1.ZJdir-
-nero. . ~ .. ',r~ "'.! r. ~.'
r. 111. li:.;/ irJ7pl)'y.(e~;deú.a.jj1JJ)tfl_imp:ue§t.a·.~c¡'nlres-
'p,ec'UJ ,tÍ lo;s·fOJJ.dos dé..,IDS -Po'Sit(j$ d-ebe e%1girse X!n
..esta for:miJ.:''(J¡que tuvitJ.fie·~IG.;)·!(JiJ'J,eg:f1.s pagaríJ 2iO,

~elde J '5_o:.fimega¡ '-3.9" dLdc ~OO~ 6() 'fairedil:S,
2



,. ~r·d ! ,'", ,""," ~'el-:de '~40'O"'80, ~J'e» e' '5°0,1 ro,or; y:(a~z. ·u'·est¿.
respectó, por. manera .que gradu2md(J d1J's~,\fa1ieg'as
de grano"por. cada diez', se girará la c.uenf.a de t6"
}JiJ~:eA Jo ndo. ':qÚJ tenga ... En ia fiase' ..de: dinero. se
ha de hacer la misma exúccion ; baxo el cc'Oncept(j
de dos reales por cada 10, 2o por cada 100, y
!ioo por ca¡¡a~Í~~-'., ~. " .

Il/; Para esta exáccion no serán consideradas
cómo fondos '&e los Pósitos' las cantidades qué 'al-
gunos tienen impuestas en el Banco N .acional , ':ni
tampoco el capita! de. los bienes ó fincas queposean.

1 V. Todos los 'P6sito~ qu.e tuuieren ¿inéK~ ex~s-. .,. )

lente. en arcas para satisfacer la quot a (¡ú7j'7es 'ha-
ya cabido en trigo y marauedis , han de"-aprontar el
l0taÍ-' ímprJYtd'. de,' 'tfmbas especies en efJctil.Jo~~' édn- ;,'f,L,':','""'\,

'~id~rand() .et.,.gr.ano al precio corriente.' a1.,'.tte-mpo?le..
'$'ecibir" la \ (¡raen, \;a2retiitarndo el que: sed'"c(jn-:Jle'$~i"",
mQ1~'ZOÓ certificucion: de Corredores; ·'pr.e7Yihiéndote
'9:de si luego, hiciere ,falta el dinero de que ~han usa..
do.p'ar.a el gir.o .acostumbrado .en su especies pue'd'iliJ
Las. Juntas disponer la venta tle: la-s fanegas: nece-
~ar.iaspara\~su~ r'epos.i"cion.·, . , (~.~r.,:,._ • ;',1

.,-Ir:"U1. '.. ¡Si..'jJ@f'; el..'colúrario suce'dier:er...qué:no,r·hd:ya
:diner:.(Jen '. ar,cas. ,:.Jj, sí granas "cQn qúe :saf;isfa(ef."
(la .qaota de r:a,»tbasl. especies, ',podrdn del mismo mol.
-doniender las>faneg~s''que basten pura. cjtbrtr a~
-bos. objetos ; ucreditanda r siempre los precios tí 'que
Jo 'bagan'; pero' 'Si YJ'Cu1d:iese alguna. dificultad: 6. gr'a ..
~~e .perjuicio . de", la:'prcmta venta 'de dichos. grdnos;
'comrespecto '.á1as, ttt~encitf¡), del panadeo' 'Público,
deberá» itas, .'!fu~ztas<~a~bjtr{J1~ medios 'que "/ossuo¡,.
sanen, bien sea por contratas que hagan con '.los
-panaderos: 'Ó 't(pastece'Cl.ofies 'de pan, pagando estos
.decontado Y~'én efectivo su justo val~.Y';,:óbien :pór
.qualesquier a 'otros, ~que .dicte -la 'prudencia; permi-

...~tié!JdiJles len 'aque} 'caso. la p'ermaflenQ~a Jt icustodia



¡J:é:'-tlJs wranrJ'S:ren. paneras. -del. P1Jsit{.)'.~;á.}1uraispos~
cían hasta que les den salida, ó hagan de ellós el
usó que les ( acomoda}e,--' .' .: ~ ,.
~ ¡ Vil... En' el caso af!' que ,haya -Pósitos' que, na
tengan al recibo de la" ó.r-den"'granós, ni 'dihero con.
que satisfacer su quot a.; y hubiere ioecinos =pudien
tes que anticipen la 'cantidad. á. que ascienda, con
la" precisa" 'calidad de",~s.u,"\.reiJ1tegroen "la cosecha.
inmediat a con, Ios primeros granos, ó dinero qite
se cobren,' se' admitirá.¡;y aun .pnocurar á. dicba an-
ticipacion por 'las '[untas ; dando (e~competente res-.
guardo. interino: áLas: personas. que -la" hicieren ;'JJ:.
ademas se pasará aviso de ello al rlyunt amienta
p'afa que h'aga: 'anotar. 'én sus' libros el particular
seruicio que en' esta parte han becbo á. Id Corona
y ai-Est ado; especificando sus nombres y apejlidos~
y, 'pasando lista '"de ellas. fll Subdeleg ada del par.:.."
tido, ~á.fin' de.quelas '1t:'.élnitaá la. Direccipn i para
q.ue siempre', 'conste. . l'. .• _ .' . ".

~:ViII. ~L~ suma, á:. que' ascienda .l«, quota- de,
áada: pueblo Jja~ de e{ltr:igars-e JuegiJ ·que~.estérpcon«
ta al comisionado qUfl·, en' él m.ismd ',púebf9"tó .e» ,el
mss ínniedidt.br.,tenga, ,fa: Real C.uxa de.AJ:n().ft..iza- ¡,,¡ ~¡"

rcian,' fecogiáKlfio °lasJ}untas.el.)r.eibo' cor.r..((s.pf)ndjef¡~-... . l."'" ':~

te, que .remitirá« sitivt ar danza d-l $uvdeleg.í¡J1Q'jJar'tl
'que~este Io rxaga ti ta~irec¿io'if}!' '_v .... ~ ( ,..,
~ IX. El mismo-Subdelegado ..o,a' de csidan -de
que la ']un't:a .de cada .Pésito hága liqu idaeion aB..
'la parte- que .les tacare satisfac.e,! .en gr:.ano~ y di~
nero dentro del preciso término de tres, lli4s sí'
1Juierttes· ~a4 redbo :de' da orden ; pasándole' 'Ilviso de
elió. en ePp1::lJpio, téfmir¡}a:, par.a 'que reunidos: en.lis«
!~,.,'~que hará. forma t 'del cupo -de. todos los "del~par"
.tido ; la .remitá á la i/i)irecci9n g.ene,ral: de..n.tro.de
.ocbo días .inmediatós; al recibo j del Real 'f:)ecret~o~

. jJ sin pe.rJujéio" '?le est« .ba. ~~ .a'UilStlrdich,Q ..,,$.ubr!€l.c:



Publicacion en
el Consejo.

gado' sin'pérdida 'de correo las' entregas. que :vltya'n
'baciendo. ' '("

X. Para la execucion de: lo resuelto' por S. M.
en quanto á los Pósitos ,- ó'fundaciones' pias de' que
trata el Real Decreto; pasará el Subdelegado, los
oficios -competentes con la. .instruccion; necesaria-á
los Administradores, Interventores á ]untas-encu,r;-.
gadas de su gobierno entados 'los pueblos de swju-
risdiccion , y departamento en \ que los.' hubiere, cui-
dando de que se le dé puntual razon de las entre-
gas que hicieren ~para avisarlo á la Direccion, en la
forma que queda prevenido' en el capitulo antece-.
dente.

Xl. Ni los Subdelegados, Escribanos de la Sub-
tlelegacion , ni- las demas personas. que interueng an
en lá execucion de todo lo que ocurra para elcum-
plimie"nto de lo resuelto por S. M. ,. podrán llevar
derechos; ni hacer: descuentos .algunes, ..por su .tra-
bajo; pues ademas de que por su parte' .deben ,COtl4J

eurriesá este imponuinte servicio con el zelo y
desintéres. propios .de-su oficio, acreditarán en ello
'su ambr y", lealta dia 1 Soberano. ., ,.,

Publicado en el Consejo en el celebrado tí este
fin "en la "posada de- S. E. el Señor ·.Gvbernador;;hoy
CZJeinte',de Marzo de mil setecientos noventa JJ {ll{e~
ve, acordó su cumplimiento; y que por el presente
Secretario Escribano de Cámara, y de Gobierno, se
pase "~copia'certificadu del Real Decreto, Instruc-
elon ; y.'de esta publicacion. tÍ 1« Direccion' general
de Pésitos , para que'comunique las .órdenes comies-
nientes á-.sú mas -pronta execucion 'en -fa spart« 4u~
-la corresponde : 'Y !?l.referid« Es'cribano-:de Gobier-
-no; y ti 'de lo p.erte'/fleq;.jenté'.líiu Corona' de Aragan;
7¡:emitan exemplures impresas de dicho Real Derire ..
zo, é Instrüccion 'tÍ los M. RR. Arzobispos, ~R·. O'bi:s-
pos.,y (¡Jef¡¡'ai PreJi:ulQs que :é~e·r.zanjlIf-Íülicéi{)n vere



nullius , para que enterados de la resolucion de S. M.
expidan las órdenes oportunas á todas las Juntas,
Administradores, ó personas encargadas del go-
bierno de los Pósitos, ó fundaciones pías que en su
diócesi, ó [urisdiccion se hallen baxo de su inspec-
cion ; previniéndoles se entiendan con la referida
Direccion general para los avisos y demas que con-
tiene la expresada 1nstruccion. r para que conste
lo firmo en Madrid á veinte de Marzo de mil se-
tecientos noventa y nueve. =D. Bartolome Muñoz.

Es copia de su original, de que certifico.

D. Bartolome Muñoz.


